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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Sábado 17 de Noviembre de 1821. 

San Gregorio Taumaturgo, 

P A I S E S - B A J O S . 
Bruselas 2,2 de ectubre. 

E n el periódico de esta ciudad, titulado el Ora-
tulov se dice en artículo de Li la lo que sigue: 

^ E l egercito francés debe ponerse a l completo de 
paz antes del fin del año. L a caballería que hasta 
el dia era el arma mas incompleta, ha recibido 
ya gran número de caballos de remonta ; y el mi
nistro de guerra ha enviado orden de sacar de la 
clase de 1819 los soldados mas á proposito para 
completar todos los regimientos. Van á aumentarse 
los cuerpos de artillería de á pie y de acaballo. Vis
to el estado actual de la Europa, el gobierno fran
cés ha conocido la necesidad de tener un egercito 
respetable sobre las armas. 

F R A N C I A . 
París 3 0 de octubre. 

Todas las noticias recibidas de Constantinopla 
confirman la solemne publicación hecha de orden 
del sultán del hati-scherif para el armamento ge
neral de los musulmanes. E s bien sabido que el 
gran sefíor manda proclamar esta ordenanza reli
giosa y militar en calidad de soberano y de califa 
ó gefe supremo de la religión, por la salud del is
lamismo y del imperio, que en la actualidad se ha
llan igualmente amenazados según la opinión gene
ralmente estendida entre los mismos musulmanes. 
Los ministros europeos residentes cerca del diván, 
conociendo bien hasta qué punto puede escitar el 
fanatismo de los turcos esta ordenanza del sultán, 
han practicado las mas esquisitas diligencias para 
disuadir á los gefes del diván de tomar esta medi
da. Se asegura, que el internuncio austríaco y el 
mismo embajador ingles, pudieron lograr el que se 
difiriese su publicación; pero parece que se verificó 
el 20 de setiembre, y que desde aquel dia el minis
tro austriaco ha evitado toda comunicación con el 
diván. No hay tampoco ninguna entre Constantino-
pía y Odesa, y los europeos empleados en las em-
hajaaas, envidian la suerte de los que pudieron re
tirarse á aquella ciudad cuando salió el barón de 
Sirogonoff. {Carta particular.) 

E S P A Ñ A . 
Madrid 30 de octubre. 

Concluye la sesión del 29 de octubre. 
Continuando la de la recíüicacioa de las bases 

orgánicas de los aran celes, se l eyó el ar t ículo si 
guiente ; 

A r t . 20. Gomo está en el decreto de 5 de octubre3 
añad iendo lo siguiente: „ P e r o ín ter in se forma y c i r 
cula por el Gobierno una tarifa exactamente arreglada 
á estos principios, se a d o p t a r á n con respecto á todas 
las naciones estrangeras las reglas establecidas respecto 
de los Estados-Unidos de América por Real orden de 
20 de octubre de 1 8 1 7 , y sus posteriores aclaraciones 
de 12 de marzo y 16 de mayo de 1 8 1 8 , y 13 
de marzo de 1820 , que para mayor inteligencia sea 
inser ta rán á continuación de este decreto." 

E l Sr. Banqueri dijo que el art. 20 del decreto 
de 5 de octubre de 1820 que ahora se trata de ad i 
cionar, dice: 55EÍ buque extrangero que fondee en 
un puerto español sin objeto de embarcar n i desem-
harcar género alguno de comercio, y solo por re 
mediar ó evitar a v e r í a s , ó por abastecerse de a l i 
mentos necesarios para su tr ipulación , será admit ido 
por el tiempo preciso para socorrer su necesidad , y 
sin perjuicio del manifiesto, visitas y guardas que cor
respondan 5 siendo mercante será tratado según Jo 
sean los españoles en los puertos respectivos de cada 
t a n d e r a , cobrándole ó no eon la mas estrecha re
ciprocidad los derechos & c . , y que Ja palabra re-
cíprocidad seria muy conveniente se quitase , porque 
en el Jenguage diplomát ico tiene un sentido d i fe 
rente al que la comisión quiere darle , y como e l 
objeto de Ja misma en este ar t ículo queda bastan
te claro suprimiendo desde Ja palabra ó no hasta re
ciprocidad inclusive , p id ió que así se hiciese. Coa 
este motivo^ recordó que el origen de Ja ruina de las 
fábricas de España fue probablemente el sistema des
graciado de aranceles del año 83, por no haber atendi
do á lo que habia pasado en los años anteriores j y 
que por lo mismo era menester tener presente que se 
han dado tales sentidos á la palabra reciprocidad en 
el asunto de que se t r a t a , que es muy estraño que 
en E s p a ñ a subsistan fábricas y comercio. 

E l Sr. OJiver dijo que en este ar t ículo solo se t r a 
ta de aquellas consideraciones que exigen la huma
nidad , y reclaman eJ derecho de Jas naciones 5 y aun
que Jas comisiones consideraban que no podía resul
tar n ingún perjuicio de que subsistiesen en el decreto 
estas palabras, con todo no tienen n ingún inconvenien
te en que se supriman. 

Declarado el punto por suficientemente discutido, 
se aprobó el a r t í c u l o , suprimiendo en el decreto de 5 
de octubre las palabras que pidió el Sr. Brsnqueri. 

A r t . 21 . ??Donde en el decreto dice ochenta, d i 
r á cuarenta , y se supr imi rán Jas paJabras siguien
tes: y de producto del propio pa í s del buque eon* 
ductor.» 

E l Sr. Revira pidió que sf leyese el voto par-



t í ca la r que hizo con el Sr. Desprat. 
Se leyó en seguida el voto de dichos Sres, re

la t ivo á que no podian conformarse con sus señore» 
compañeros en ' la nueva forma que se da á ios ar
t ículos 21 , 22 y 23 del decreto de las Cortes or
dinarias de 5 de octubre de 1820 , en cuanto se da 
facultad a los buques extrangeros para introducir y 
extraer géneros extrangeros de l íci to comercio de los 
puertos de depósitos de primera clase , por perjudicial 
á la marina española. 

Hab iéndose declarado el punto por suficientemen
te discut ido, se aprobó el a r t í cu lo . 

A r . 22. yjGomo está en dicho decreto, de 5 de oc
tubre : suprimiendo las palabras de dicho porte , y 
sust i tuyéndose en su lugar las siguientes: cuyo porte 
ésceda de cuarenta toneladas." Q u e d ó aprobado. 

A r t . 23. ?)Gomo está en el decreto de 5 de Oc
tubre , poniendo cuarenta en lugar de ochenta tone
ladas, y suprimiendo las siguientes palabras: con l a 
precisa circunstancia de que todos los indicados efec
tos sean producto del propio pais del buque conductor. 

E l Sr. Banqueri dijo que no alcanzaba los mo
tivos que habria tenido la comisión para perjudicar 
de este modo á los buque» mercantes. 

E l Sr. Oliver dijo que el Sr. preopinante volvia 
á lo mismo que habia dicho á cerca del art. 2 1 , 
que las Corte» han aprobado y a j y después de una 
corta discusión se aprobó el a r t ícu lo , 

A r t . 24. cePor las aduanas fronterizas que al efec-, 
to se habili ten se pe rmi t i r á ú n i c a m e n t e la entrada 
de lo» g é n e r o s , frutos d efectos no prohibidos del 
suelo ó fábrica de la» naciones contiguas en los si
tios respectivos de cada aduana , y la salida de los 
géneros estrangeros de toda clase introducidos , y 
ios nacionales, con arreglo al arancel general en car
ros ó a c é m i l a s , según lo permitan los terrenos , y 
mejor los disponga el Gobierno para evitar el con
trabando. E n los adeudos de los géneros que se i n 
troduzcan por tierra se ex ig i rá un 2 por 100 ma» 
«obre los valores de los g é n e r o s , según las r eg la r 
de arancel para compensar en parte otros derechos 
y lo» arbitrios consulares y de puerto» que deben 
pagar los mismos géneros trasportados por mar. , . 

E l Sr. Cavaleri propuso que se añadiese después 
de las palabras en los adeudos de los géneros la de 
estrangeros ; y habiendo convenido la comisión , fue 
•probado en los mismos t é rminos . 

A r t . 2 5 , 2 6 , 2 7 , 2 8 , 29 , 30 y 3 1 . Gomo es tán 
t n el decreto de 5 de octubre de 1820. 

A r t . 32 . „ P a r a los adeudos de los sólidos y l í 
quidos solo se reconocerán en el arancel general e l 
peso y la medida de Cast i l la ; y para el pago de 
los derechos navales la tonelada e s p a ñ o l a , y en cuan
to á la moneda los reales de vel lón efectivos , y no 
nominales n i imaginarios., , zzEste articulo se m a n d ó 
ro lve r á la comisión. 

A r t . 33. 55 E l máx imo de los derechos de los g é n e 
ros extrangeros en su entrada será el 30 por 100 sobre 
los avalúos del arancel general, y el m í n i m o por admi
nis t rac ión 2 por 100 en la entrada y en la reex
por tación y en la salida por mar en la circulación in te 
r io r . E l máx imo de los géneros nacionales de salida 
para el estrangero será de 10 por IOO sobre dicho» 
avalúos y el minimo el 2 por 100 de adminis
t ración para dicha salida, y paia la de circulación in te
r io r por mar de provincia á provincia en los casos 
debidos. E l máx imo de los derechos de consumo de los 
géneros nacionales que hayan de pagarlo será el 10 
por i o o sobre los espresados ava lúos , sin l imi t a r el m í 
nimo, pues h a b r á géneros enteramente libres de este 
derecho.^ 

Después de una l igera discusión q u e d ó aprobado 
«su artículo. 

Art» 34 . Como está en el referido decrefo de 5 de 
octubre, y se añad i r án los cinco art ículos & & ; e n | ^ • 

^ r t * 35; « Los arbitrios que para obras de puertos 
escuelas u otros objetos de ut i l idad publ í ra ó part i 
cular del comercio cobren los consulados d otras ad
ministraciones distintas de la de la Hsc ipñdá públ i 
ca con autorización de las Cortes en los despncho» de 
aduanas , se figurarán en el misino documento pj] qüe 
estén los derechos de la Nac ión , y el cobrador pac-
ticular de las diversas administraciones , despachar í 
dentro de la aduana en el parage mas inmediato á ia 
t e so re r í a . " 

E i Sr. Banqueri hizo varias reflexiones centra es
te a r t í cu lo con respecto á los arbitrios que se decía 
para obras de puertos, escuelas & c . , y fue de opinión 
que deberla fijarse qué arbitrios habían de ser los que 
se espresaban; á lo cual contesto el Sr. conde de To-
reno que no se podian espresar en razón de que la 
mayor parte de ellos serian impuestos con motivo de 
un suceso imprevisto , cual seria un temporal u otro 
acontecimiento de igual naturaleza j sin que hubiese 
motivo para creer que estos arbitrios se cobrasen ó i m 
pusiesen sin un leg í t imo motivo , puesto que las Cor-» 
tes hab ían de ser las que los aprobasen. 

Se dec laró en seguida por suficientemente discuti
do este a r t í c u l o , y quedó aprobado. 

A r t . 36. „ E n los depósitos de primera clase, ade
mas de los frutos y géneros de lícito comercio, se po
drán depositar los prohibidos, evitando su introducción 
clandestina permi t iéndose su esportacíon al estrangero 
y á Ul t ramar , según las reglas prescritas, ó que se 
prescribieren en la» modificaciones del comercio u l 
t ramar ino ." 

5e l eyó un voto particular del Sr. Desprat, en el 
que manifestaba qué 110 se conformaba en esta parte 
con el dictamen de la comisión, porque creia que ú 
se p e r m i t í a n introducir en los depósitos los géneros 
p rohib idos , seria facilitar á los enemigos de la indus
t r ia española un método para tener inundada la Pe
n ínsu la con estos géne ros ; por lo cual proponía á la 
del iberación de las Cortes los tres art ículos siguientes; 

A r t . i ? „ Los géneros prohibidos que se introduz
can en cualquiera depósito de primera ó segunda cla
se serán decomisados. 

A r t - 2? „ Se impondrá una multa igual á la m i 
tad del valor que introdujeren, la cual se apl icará á 
los gastos de la milicia local. 

A r t . 3? ceLos empleados que favorezcan estas in-» 
troducciones quedarán depuestos, y sufrirán las de-
mas penas á que se hagan acreedores por las c i r 
cunstancias que agravaren su delito.?? 

E l Sr. Gaseo : Las Cortes , ai aprobar las nuevas 
bases que se proponen para la reforma de aranceles, / 
principalmente este a r t í c u l o , no pueden proponerse 
otro objeto que el fomento de nuestra industria. La» 
leyes prohibitivas que han dado las Cortes no han d i 
manado del mismo espír i tu que el de las antiguas pro
hibiciones, pues que estas gravitaban sobre objetos de 
arbitrariedad. E l voto particular d,el Sr. Desprat pone 
un peligro que no es tan remoto, puesto que tenemos 
á Gibraltar , que es un depósito que constnntemei)le 
nos está inundando de géneros prohibidos. ¿Y no ten
dremos que temer lo mismo de iguales almacenes o 
depósitos de primera ó segunda clase que se establez
ca en la Península? 

E l Sr. Yandiola: Que el contrabando á de exis
t i r es indudable, ya sea en mas ó menos cantidad, 
porque en todas partes subsiste, y no han bastauo 
para esterminarle las providencias mas rigurosas. Pero 
vamos á ver las ventajas que se pueden sacar de 
lo que se propone en este a r t í c u l o , y comparemos-
las con el mal que puede producir. Si se verifica-
fe qüe no se admií ieáen estos géneros en los depo-



líMa «. í n a l ¡ I i ¿ r í á el comercio con los géneros es-
^ puesto que. si un bu^ue que iba a un puer-

nr'Jo á llevar géneros nacionales no podía cargar 
' le aquel pais , resoltarla que las espediciones 
fe retirarian, porque á medida que se retragese el na-
L r o de importaciones, se re t raer ía el numero de bu-
aues que puede emplearse en este comercio : por con-
Luiente la marina y el comercio no se í o m e n t a n a n . 
K l s-^undo mal que producir ía seria anular del todo 
nuestro comercio interior desde hoy con las provincias 
de U l t r a m a r , porque estas espediciones deber ían re-
tirarse necesariamente, y los estrangeros serian los que 
se aprovechasen de esta triste si tuación del comercio 
español. Se dice que por Gibraltar se inunda la Pe-
n íowla de contrabando. No hay duda; pero esta es 
una cosa que no jestá en nuestras manos el hacerla 
desaparecer, y es una de las razones por que se de
t e n recibir los géneros prohibidos , porque aunque e l 
contrabando sea un m a l , es menos cuando se hace por 
nacionales que por estrangeros. Por todas las razones 
que dejo manifestadas la comis ión , después de haber 
oido todas las corporaciones de la Pen ínsu la que en
tienden de este asunto, y siendo la opinión de la ma-. 
yor ía de estas la misma que la de la comisión , ha 
propuesto á la del iberación de las Cortes el ar t ícu lo 
que se discute. 

E l Sr. Rey hizo varias observaciones sobre este 
a r t í c u l o , á las que contestó el Sr. Rovira . 

E l Sr. V a d i l l o : Si las Cortes no aprobasen el que 
hubiese depósi tos , seria lo mismo que decir que el 
fomento nacional seria nulo , y si no apelo á los he
chos , y que los Sres. que entienden esta materia 
digan cuáles son las ventajas que se pueden sacar de 
estos depósitos. Si hemos de tener alguna mar ina , si 
hemos de mantener algunas relaciones mercantiles con 
Ultramar, es indispensable que en estos depósitos se 
admitan los géneros prohibidos; porque, si n o , to
dos los estrangeros los l levarán a l l í en derechura, 
y d i consiguiente perderemos nuestro comercio y 
marina. Todos los grandes argumentos que se han 
opuesto á este ar t ículo es que se aumen ta r á el con
trabando. ¡Cosa rara és , S e ñ o r , que se haya de ata
car precisamente á una cosa, de Ja cual puede ha
cerse un uso l e g í t i m o , solo por evitar que se abu
se de ella! De aqui se pueden sacar varios argu
mentos. Supuesto que se abusa de la l ibertad de 
imprenta , que no Ja liaya : se abusa del v ino , pues 
que no haya v ino ; se abusa del comercio , pues que 
no haya comercio. Ahora digo mas , á saber, que es 
una cosa muy rara que se tratase de destruir el co
mercio por evitar el contrabando, pudiéndose lograr 
esto por otro medio. Exíjase una responsabilidad la 
mas rigurosa que pueda darse, y empléense cuantos 
medios haya para que no se haga este contrabando. Esto 
seria muy justo; pero no el decir que para que no ha
ya contrabando no haya comercio. T a m b i é n se ha he
cho contrabando á la sombra de nuestras f áb r i ca s , por
que todo el mundo sabe lo sencillo que es poner un 
sello á una cosa manufacturada ; ¿y por esto se ha de 
decir que se quiten las fábricas:' Yo creo que seria 
un absurdo. Fundado en las mismas razones que ha 
manifestado el Sr. Yandiola , y siendo positivo que 
los depósitos que se proponen no aumen ta rán el con
trabando, sino que se aumen ta rá nuestra marina y 
comercio, creo que las Cortes deben aprobar el ar
tículo que se discute. 

E í Sr, Calderón manifes tó que el pe rmi t i r en
trar loá géneros en los depósitos era lo mismo que 
abrir la puerta al contrabando. 

E l Sr. Ol ive r , reproduciendo las reflexiones de los 
señores que hab ían apoyado el dictamen de la co-
nuá ion , demost ró que esta no habia podido menos de 
Proponer este a r t í c u l o , por el cual se conseguir ía que 

(3> 
hubiese menos contrabando, que no si los géneros n© 
se depositasen, pues en este caso se i r ían in t rodu
ciendo poco á poco en la Pen ínsu la , * 

Tra t ándose de preguntar si estaba suficientemen
te discutido este asunto, habiendo algunos Sres. d i 
putados que quer ían hablar*, se opuso el Sr. Tapia 
á qus se verificase esto; y manifestando que este 
asunto era de la mayor importancia , r ec lamó la ob: 
servancia del reglamento , que dice que no se d a r á 
por discutido un asunto sia haber oido á tres voca
les cuando menos en cada sentido. Con este motivo 
se suscitó una ligera discusión , y por ú l t imo se con
t i nuó la pendiente acerca del art. 36. 

E l Sr. Vi tor ica : N o hay mas que dos medios, qus 
ó abandonar el comercio esclusivo á los estrange-son 

ro s , ó permi t i r depósitos en los puertos de primera 
clase. E l Sr. Ca lderón ha puesto el argumento de qne 
los buques que van á cargar á los puertos estrange
ros pueden llevarlos directamente á Ul t ramar ; pera 
esto no se puede verificar siempre, en razón de qué 
hay muchas circunstancias que Jo pueden impedir . E l 
argumento de consideración que se ha puesto contra 
el ar t ículo es que se aumen ta rá el contrabando ; pero 
yo creo que redoblando la vigilancia del Gobierno, y 
a l mismo tiempo tomando las mayores precauciones 
para este efecto, se logrará el que estos géneros depo
sitados no se saquen de allí para introducirlos en el mis
mo pais. Por otra parte las razones que han dado los 
señores de la comisión son tan poderosas, que es i n 
dispensable que se apruebe el dictamen de Ja comis ión. 

E l Sr. Cuesta h i zo varias reflexiones sobre este 
asunto, y mani fes tó que con respecto á Jo que se ha
bía dicho del contrabando que se hacia con motivo d« 
Gibral tar no era necesario que hubiese este punto pa
ra que se hiciese en todas partes ; que con respectó 
á nuestra marina siempre que se pudiesen llevar lo* 
géneros á Ul t ramar mas baratos que Jos estrangeros, 
se fomentar ía . Después de varias observaciones con
c luyó pidiendo , que ya que Jas Cortes no reproba
sen este art ícuJo, al menos no Jo aprobasen hasta saber 
primero cuántos depósitos se hab ían de establecer , y 
segundo eJ reglamento particular de estos depósitos. 

Se suspendió esta discusión , y se dió cuenta de 
un oficio del Sr. secreterio de la Gobernación de U l 
tramar , én el que con fecha de hoy trasladaba otro 
del Sr. ministro de Marina , fecha de ayer en el Real 
sitio de S. Lorenzo, participando que SS. M M . y AA. 
continuaban sin novedad. Las Cortes Jo oyeron con 
agrado. 

Se l evan tó la sesión á las tres dadas. 

Salud pública de .Barcelona, 
D í a 9. Existencia anterior 442.—Entrados ó aco

metidos iprrSai idos ó curados 9.^Convalecientes 65, 
Muertos ao . r -Ex í s t en t e s 432. 

Idem 10. Existencia anterior 432.—Entrados ó aco
metidos 2o.zrSalíd03 ó curados 24.—Convalecientes 5 9 . 
=:Muertos ^ . r rExis ten tes 4 1 1 . 

Idem t i . Existencia anterior 41 r.—Entrados ó aco
metidos ló . rzSa l idos ó curados 1 o.—Convalecientes 64, 
^ M u e r t o s 20.—Existentes 397. 

Idej7i 12. Existencia anterior 397.—Entrados ó aco
metidos i7.zrSalidos ó curados i8 .= :Günvalec ien tes 56 . 
=:Muertos 1 ó . r rExis ten tes 380. 

De las notas oficiales remitidas por los Reveren
dos curas Párrocos resulta que han fallecido en Ja Ciu 
dad de toda dolencia eJ dia nueve 6 1 , el diez 5 2 , 
el once 6 1 , y el doce 48, 



( 4 ) 
'Oficio din o í d o a l Sr, Gefe, político de esta Pronin-

cía por el Ayuntamiento constitucional de Cor-
baton. 

M . I . Sr. =rFaltaría este Ayuntamiento á los 
deberes de la gratitud, sino manifestase á V . S. lo 
?atisíacctoria que le ha sido á todo este pueblo la 
llegada de D. Mariano Espes , y su reposición en 
la regencia 6 economato de esta parroquia: sus ha
bitantes están entusiasmados, y llenos del mayor 
júbilo. Después de un silencio de algunos meses las 
bóvedas del Templo del Supremo Legislador dé las 
sociedades han resonado de nuevo con el nombre del 
Código precioso de nuestros derechos, puesto bajo 
su salvaguardia. Las antiguas tareas de esplicar to
dos los domingos á los niños la doctrina cristiana, 
y á continuación un artículo de la sabia Constitu
ción , bandado principio con su venida, igualmen
te las instrucciones evangélicas y Constitucionales 
en los mismos dias , no omitiendo en todos los de-
mas contribuir con su ilustración y moderación al 
cumplimiento de las reales ordenes y decretos 9 y. 
á la obediencia debida á las autoridades, sin la que 
no cesa de clamar , no hay observancia de Consti
tución. Si con la rapidez del pensamiento fuese po
sible poner á la vista de V . S. la escena de gozo 
que este acto ha producido, recibiria entonces la jus
ta recompensa de la parte que le cabe en haber con
tribuido con su influjo á que se realizara juntamente 
con esta franca esposicion de los sentimientos de 
que se halla este pueblo penetrado, reciba V . S. la 
súplica de elevarla como un homenage de agrade
cimiento al benéfico Gobierno que nos rige, y po
nerlo en noticia del M . R . Arzobispo de esta dió
cesis, o del M . I . Sr. Gobernador eclesiástico dé la 
misma, á fin de que unos y otros se cercioren de 
lo mucho que ha agradecido este pueblo la repo
sición de su estimado eclesiástico D. Mariano E s 
pes , en el economato de esta parroquia. Igualmen
te suplica á V . S. este Ayuntamiento, tenga la 
bondad de mandar insertar este oficio en el diario 
6 gaceta de esa ciudad, para que toda la Provincia 
y especialmente los dignos ciudadanos y habitantes 
de esa ciudad, se penetren del aprecio que ha sa
bido hacer este pueblo de un eclesiástico, ilustrado 
despreocupado, tan digno de estimarse por las apre-
ciables moralidades y circunstancias que le acom
pañan, y por su infatigable celo en dirigir las al
mas por medio de sus continuas tareas evangélicas, 
é ilustrarlas en el precioso Código constitucional, 
y demás decretos de nuestras sabias Cortes, cum
pliendo de este modo con lo que tiene ordenado 
nuestro sabio Gobierno á los párrocos. Dios guar
de á V . S. muchos años. Corbaton 6 de noviem
bre de i 8 í i . = : B I a s Toiosa , Alcalde.— José' L i -
¡floüj Regidor. niJose' Latorre , Síndico. — M. 1. Sr. 
C êfe político de la Provincia de Aragón. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Aviso» ¿ioy sabad* de ¿ á 4 d i la tarde: se vu* 

cunara de hrazo á hrclzo , en cesa, de B . J é s é . U f a r t í 
nez, cirujano-médico , calle Mayor núm. 144 v á cuan
tos se presenten, gratis. 

L a Junta de Cinco que representa el cuerpo gene
ral de censalistas de esta ciudad de Zarvgozp, [iene 
determinado se proceda á luición de capit'úles de mi 
censos sobre la misma , para el dia 22 de los cor-
rientes á las dos y media de la tarde , en tL salzn. 
del convento de Sto. Domingo de la m:snia ciudad* en 
conformidad de lo resuelto por S. M . : lo que se 
hace saber para noticia de los mismos, previniendo, 
que los que hayan de luir , se habiliten con los po. 
deres correspondientes. 

Por el Juzgado ordinario de primera Í7ista.ncia de 
esta ciudad a cargo-del Sr . D . Mariano Domingo , y 
oficio del infrascripto , se venden para pago de acre
edores las fincas siguientes. 

1? Una casa nueva sita en esta ciudad y su calle 
de la Tripería , demarcada con el núm. 8 8 , con su bo
dega vinaria y nueve cubas en el la , con cu ¡tro pilas 
para poner aceite , tasada en 86577 rs. vn. 

2? Una posesión en el término de Garrapinillos , de 
cabida de_ 19 calces de tierra á saber, cuatro de ma
juelo , tres de p a r r i z a l , cuatro de guehra y ocho de v i 
na vieja, con su casa en ella , confrontante con yermo 
de Mateo Burgas , y viña de herederos de Francisco 
Benedi y de Francisco L ó p e z , tasada en 1Ó808 rs. vn. 

3? Un olivar en el vinero viejo, de envida di diez 
calces de t i e r r a , con 566 olivos, confrontante con oli
var de D . Manuel Pescador, y con viña y olivar de 
D . Miguel Ecliinique , tasado en 15 r s ' vn" 

4? Una viña de cabida de 7 calces de t ierra, en 
el término de Miralbueno y partida de Bombarda, con 
mas de 180 olivos , confrontante con la torre de la Ber-
nardona, y yermos de herederos de Torné , tasado en 
11 280. 

5? Un olivar cercado de tapias con su caseta , en 
el término de Chalamelerp , de cabida de 3 calces de 
t ierra , con 139 olivos , confrontante con otros del con
vento del carmen de esta ciudad y de Hilario García^ 
tasado en 34688 rs. vn. 

Está señalado para su remate el dia veinte y uno 
del que rige, á las diez de su mañana , en las casas 
de dicho Sr . , sitas en la calle de las Vírgenes núm, 
40 : las personas que quieran hacer postura á diclios 
bienes concurrirán en el citado d i a , hora y lugar se
ña lado , qne se rematarán á favor del mejor postor. 
Zaragoza 15 de noviembre de 1 8 2 1 . ~ P o r su man
dado. ^Domingo de H-s ta . 

Venta. A la posada de S. Blas ha llegado una 
porción de chorizos frescos de Estrem ulura , de supe
rior cal idad, pimentón dulce y ¡ñorcillas finas de J£s-
tremadura, se dará todo con equidad. 

E n la plaza de Sta. Marta núm. 26, se vende tela 
buena y con la mayor equidad, para paños de coger 
olivas 3 y también se hallarán paños cosidos hasta 
recolectar dicha cosecha. 

Arriendo. E n la calle de Contamina núm. 106 , se 
arrienda una pieza alujada , y un cuarto en los entre' 
suelos. 

Sirviente. En la easa num. 9 de la calle del Por
t i l lo darán razón de una joven para servir en clase de 
doncella , sabe coáer y aplanchar y tiene qmen le abone. 

Nodriza . E n la calle de las Armas núm. T8} da
rán razón de una de 26 años de edad y 6 meses d leche-

E n la plaza de S. Antón núm. 95 , darán razón 
de otra de 29 años de edad y 3 meses de leche. 

Zaragoza: imprenta del Hospital de Gracia, aíío 1821-


